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pudo alcanzar los tiempos más vecinos á la Aparicion 
de la Santa Imagen. Y esto es la causa de que en 
algunas partes del rededor de la Santa Imágen pare
ce que están saltados lo,s colores. 

,, Con,cuerda (la especie) prosigue adelante, con lo 
que escribe ·el Proto-Médico Dr. D. Juan de Melgare
jo á fojas ·6 vuelta del Dictámen manuscrito, antes 
cit·ado: donde hablando de la maléfica calidad del 

· aire, y temperamento de TepeyacAc, dice así: ,,Y to
dos estos efectos s-e ven st1spendidos y a pag·ados en 
esta grande Señora; pues se reconoce q·ue no ha sido 
suficiente lo frect100.tado y continuo de largo tiempo 
que este aire h·a :,combatido á apagar to brillante de 

• 

• 

las Estrellas que ,1a adornan; solo logrando la porfía 
en lo s·obr~pueste que algun devoto quizo por ador-
nar con el arte, añadirle á los rayos del Sol oro, y á 
la Luna p•lata, haciendo presa en estos, ponie·ndo la 
plata de la Luna negra, y al oro de los ra.yos desma
yado y derslucido, con hacerlo caer por sobrepuesto. 

1 

Pero ·el ,ori,ginal d,e sus Estrellas, . . . . . . los ha vene-
rado, como de su Señora ...... y puesto su ejecue;ion 

. en lo artificial. Hasta aquí el Dr·. Melgarejo. 11 (1\1:ani-. 
fiesto cit., pág. 28 á la 31). 

• 

• 

CLXXV. 
• 

TO. 
• 

,, ...... Illum mala fide egisse obsít a me dicere: colo1·es 

ab indis usí valdé dive1·si a nost1·is Sltnt, proinde mi1·um 

haud est quod apud saeculi XVII et XVIII picto1·es confussio

nem g·emissent ita, ut c.odem linteo quatuo1· picturae g·ene1·a 

diversa et inte1· se apposita inveni1·i animo finge1·ent, talero 

pictu1·ae speciem jaro non agnoscentes. Haec igno1·antia, et 
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ideae p1·aeconceptae, et deb.1.ta reve1·en~ia-eoram p.rae~.tahtitum 

p~1·son:;i,rum coe·tu ficto1·um judicia an1tiquo1·um satis ex_pll-
• 

cant. Et quia alíqu~e, eqi_de.m vi circu:nstantiae· ~ do,mi.I;1.i 

l3~rtolache pictoribus non agebant, dive1·s.e respend:©"ru~~,'11 

(Párg. 47). ' 
• 

. . . . . . Lejos 9-e mí decir q_ue aquel (Cabre1·a) b:u.biese ' 
' .t >\ 

91;>1·ado de mala fé.:, los c,olo1·es usados poi· los indios so:n di-, . ~ ' .. • • 

versos de 1€ls nt1est1·0s, no es de a,dmi1·ai1·se po1· tai,nito q~e en 
• • 

el siglo XVII y XVIII hubiesen en.gend1·ado tal c;0nfu.sío11. e~ 
lo_s pinto1·es, que e1·eyet·an encont1·a1· ou:atro géne'l.·os •de p~

tu1·as dive1·sas y opllestai~ ent1·e s·í, no c9_n,9eie9-do ta,l espécie 

de pintura. Es.ta igno1.·ancia, y las ideas p1·econli',ebidrus, y el 
debid.o i·espeto en p1·esencia de la :1.·eunion de perso.nas ·p1·i:, ~ 
cipales explica b,as~a:nte los ,ju.eios de los ant~gu.os piht,01•es . 

Y poi· que al'gunas 1cí1··cunstancias no ob1·aba:n oon la mism~ 
t ' ,. ..-: 

fµe1·za sob1·e los pinto1·es del seño1· Ba1·tolacl1e, 1·es¡p0ndier@n 

9ive1·samente. . · 
1 

• • 
1 

Y a que tan versado se ostenta el ~d versario en . . ' ' _., 

materia d·e colores indígenas, contr~pontén.d,,or.os á lo;~ 

' . 

cuatro géneros de pintu1·as que halla ~tl insigne_ e.a .. ' 
brera en la bendita Imágen, aqtlJÍ si pedía la g·r:;ive- .. 
dad del caso que el argüe·nte no solo :indicai;a dich~.s 
colores, sino que diera idea de ellos; haci·endo un aná .. 
lisis de sus @omponentes, etc.; ó. si no es capaz de tan
to, que siquiera pre,s€lntara a[gu11a Pintura de ,esa 
naturaleza: mientras n.o. lo l1aga,, ni el más oando;o:so 

1 

lector l1ará -caso de su desautorizadtl conjetura, má-
xime cuando por el contexto de su réplipa, segu11 vi~ 
mos ·en el núm. CLXXXI care·ce dicho adversario de - . . 
las aptitL1des neees·arias para conocer el J,Ilé.r,it0 de es- , 
ta clase de obras. 

At1n históricamente lo refuta, sin qu·ere1·, el editor• 
•• 

1 ' 
1 

• • • 

/ 

' ' 

' . ' 

, 

' 

• 

' 

• 

• 1 
' 

• 

•• 

1. 

' ,, ' 

• 
'. i 

' 
• 

' .. 

' 

' . 
' ' 

• 

' 

' 

' ' . ' 

• 

' 

' . 
• 

' 
• 

1 

1 

1 

• 

• 

f 

,1 

' 

' 



• 

• 

' 
• 

• 

• 

, 

• 

, 

• 

' 

541 

de la Infor1nn.cibn contra Bustamante, en una nota ti: 
la declaracion ele Gonzalo de Alarcón, en que este 
testigo menciona á l\It'tr·cos, indio pinto1~. Dice así: 

11 El P. Vetan_curt, e11 st1 Teat1·0 l\lexicano 2 P. T . 
2º, núm. 22, (l\1éxíco 1698), nos dá idea del adelanto 
de los indios er1 pint11ra ,,Ha via Pintores que al tem-

. ple con go1nas de los arboles y colores finos al vivo 
pintaba11 ...... los rostros de las personas no aserta-

• 

ron á pintar CON PRIJ\IOR l1ast~ q11e usaron de la en
carnacion que los Españoles usan, pint·aban en cue
ros curtidos de animales, po1·q11e aunque tenían tantas 

' 

mantas NO trs:ABAN APAREJARLAS y des.pues que apren-
. ' 

dieron á pintar en lienzos aparejaidos·; y olio, se han 
dado al arte de pint11ra co11 ventaja.

11
' 

Si pues los indios 110 acertaron á pint·ar ·éon primor· 
hasta que usaron, de la enca1·nacion que los Españo
les usan, y seg~un dice el' contrincante en el nú1nero 
X I V, pág. 57, como ·verémbs adela11te, tratando ele 

' · imágenes hechas por· dicl1og· i'ndios: Una, ex his t(;llo 
sine dubio Gu·aáalupar1,a fuit QUAM SAT1S BÉNE'PICTAM, 

DEV'OTAM ET JtJCUNDAJ\í; ¿•cómo sostener que Nuest1•a 
S8;nta Guadal11pana fuese pintada con colo1·es, que· 
por mas que; hacían los pinto1·es indígenas, no llega~ 
ban á hacer una cosa primorosa, como lo- es esta ben
dita Imágen?· Y sí con los colores ·que tanto ponde
ra el contrincante, no se· podía prod11cir la belleza 
que hasta él 1nismo admira en· la Santa; Efigie ¿qt1é 
cosa mág_ lógica q11e convenir con el Rey· de n11est1·os 
pintores en los cuatro géneros de pintura que halló 
en .L:JJ.J.a? Ciertamente, en la disyuntiva puesta por el 
a1·güente, si los colores de que usaban los indios eran 
inadecuados para obra tan ma1·avillosa, q11ecla en pi_é-

el sapientísimo dictámen de Cabrera. 

• • 

• 
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' Cor.1 1nayú'.scul'as marca támbien el editor de' Íá lit-'~ 
formacion las palabras de Betancour, NO USAB,AN .APÁ

REJARLAS, refiriéndose á las mantas en qne p.in.taban : 
los indios. No parece sino q~1e· se propuso defende·r · 
dicho dictái:rrien, en el cual cons,ta que no tiene apro- · 
tejo ninguno la sagrada; pintura. Es como si dijerá; 
~icho editor .¿por qué• ha de ser ma.tavi.llos·o el que el 
lienzo de la Guadalupana no esté __ preparrado, euando· 
los i~dios no acostu;rnbraban preparar strs mantas. pa,-
ra pintar en ellas? Nosotros 1e contest·aremos: eon- · 
cedemos que dichos indios no prepararan sus mantas· ·. 

' ' 

y en q11e c·onvengan· con el respetao·11ísir11? parecer ,, 
de-la escuela de Pintura de· 1\1:~xico·de lo·s si.i•glo.s X:VII 
y XVIII, a,c·erca:- de1 1'i,6: estar preparada la Pintura de • 

nuestra Griadalup:a.nii; p·e:ro tam·bien convenim'.o¡; co~• 
lo que· dice tu_ te'x~o',' sobre qu:~ tales indíg·e.nas ;n9: 

' 
1 

1 1 

' 

, ace;r·t·a:ror.t _á píntar_ eón primor: es así· que aqt1ell~ 
Santa Efigie, segun confesion del anónimo latino és 
bellísi~a; l11ego no fué pinta,da po1" ning·un inidig~ni ,' : , 
en la t1l1na , de Juá\n Dré.go~ . ' 1 

D•er:['.otado cdlll este razotr-amiento así el; c6n,'firtti'can- ,· 
te, cómo el ~ismo· ~·d0itor-, que con· s11 te~td' q1Ífe.ría de-· 
~no~trar que la Máravilla del Tep,e·ya·o éra obra del· 
1nd10 Máreos, fué• e6mp~endido enila. •misma reft1t~eion 
el autor de la notit intituladá: , Noticias del indio Már;•-
cos y otros pintores' del l,ig'lo ,XVI; q;uien, al .aplicar á di.,. 
cho ~árcos éstas p·~labras con qu'e· Fr. Miguel ~ -avarro' 
elog·~aba los p.i~tores indígenas.: ,·Maravil.l·oso es lo que . , 
haceis, a~en~aJais. en mucho. d los españoles, dice: ,,Sin. 
gular co1nc1denc1a·! ·Prorrumpió· Fr. Miguel, al exami
nar una· obra de Márcos, en expresiones muy parecí- • 
das~ la _que doscientos años mas tarde hao~a de usar 
D. Miguel Cabrera despues de reconoce'r 11na piµtu~a' 
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del núsmo artífice: si el f1·aile f1•ancisetano dijo que 
ttqu.ella era obra ma1·avillosa, no le cedió la palma el 

l 

pintor oajaq,ueño cuando impuso á la otra el titulo 
de Jl!Iaravilla american.a. 11 (Pág. 176). Decin1os que 

. fué con1pre11dido en la misma refutacion el preceden
te texto; 1)0.rque tratándose en él, sin más ftlndamen
to que una grat11ita conjetura, de un indio que, seg.un 
djce el anotador á. la página 168, floreció á m.edia-.dos 

· del siglo XVI, cuando los indios estaban adiestrados 
ya en pintar á la europea, no podía ser · dicl10 indio 
autor d-e la Santa Efigie que comenzó á recibir solem
nísi1nos cultos desde 1531,· cuando todavía no pinta
ban con p1·imor los referidos indios. Ma:s no por esto 
es de despreciarse la conf esion que ha.ce de ser exac
tas las apreciaciones de nuestro Cabrera en la Ma
ravilla anierica1ia; si bien sea falso de toda falsedad 
decir que esta Maravilla no es de origen celestial. 

El mismo texto. de Betancourt destruye la absurda 
interpretaci,on que l1ace el referido anotador del ca
pítulo XXXIV del primer Concilio Mexicano Provin:
cial, cuando orden.a ",q.ue ning11n Español, ni Indio 

' 
pinte Imág.enes, ni Retablos en ninguna Iglesia de 
nuestro Arzobispado, y Pr()vincia, ni venda I1nágen,. 
sin que primero tal Pintor se.a examina.do, y se dé li
cencia por Nos ó por nuestros Pr0Nisores;!1 porque di
cho te1~to, expresa cuan atrazados. estaban los indios 
' en pintura antes de que ,,usaran de la. encarnacion. 
que los españoles usan. 11 Con tanta mas razon se evi-
dencia la abs11rda interpretacion, de que no se quiso 
1·ef1·enar así á espailoles como á indios en lo relativo 
á sus malas pinturas, cuanto el que 110 l1alla obra de 
estos, seg11n el có.dice de J 11an Bautista, citado en la 
lJQta (pág. 17 4), sino l1asta el año de 1564; ó lo qt1e es 
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' ' 

1o •1nis1110, ií los 11ueve años daba ópin10s frutos 1~ dis
.posicion conciliar. 

Es de notarse con motivo de la interpretadion qu~ 
del Concilio haice la nota, la conducta nada ortodoxa 
'de su autor, que por defend-er á un religioso rebelde, 
no vacila en constituirse í11térprete d.e la mente de los 
Padres de aq11:ella v: Asamble~; siendo bien sabido 

' 
·que los decretos expedidos .e:n c1.1.alquier Concilio de-
•ben entenderse al pié de la 1-etra, co-mo q11e s011 dí1·i
.gidos á todos los fieles parct que se sujeten al tenqr 
·de ellos conforn1e á su sentido obvio y natural. 

' 

CLXXVI. 

TE - TO. 
,,XII.-CIRCA TRADITIONEM.~De tradi.tione nu11e nobis e1·it 

•sermo, quae defenso1·um potenti-01· '·arma est, íta ut Pi·esbytei· · 

Sanchez ea sc1·ibe1·e ausus esset etiamsi omnia illi defue1·ant 

T1·aditio est, NIL AMPLIUS QUAERAS ornnes 1·epetunt. P1·ospe· 

-1·e illis cedat, quamvis '6.enst1i q•ui ad tam absolutam pi·oposi· 

..tionem datu1· non assentia1·, P¡·imo an t1·aditio ft1e1·at scien

-dum est: et allatis illan1 i11_ hoc casu no11 extítisset advei·titur.,, 

,,T1·aditio est notitia~ab ejus auc-to1·e. non sc1·ipta, sed ,,iva 
·voce commu11icata et a g·ene1·atione in g·ene1·ationem suc.ce

-ssive t1·ansmissa. Homi11um assensum ce1·te me1·etui· ·.quod 
ubique, quod semper, quod ab omnibus tr.ádilum est. Non 

ita Appa1·itionis l1isto1·ia. Ut s·empe1· t1·aditio esset a 111i1·acu- · 

li diebus usq11e ad annun1 1648 in quo Presb_)rter ,Sanehe7., lí

b1·un1 suum typis dedit, absque ulla inte.111•uptione venisse 

requi1·itu1·, postea quia Appa1·itio pe1· se:1:ipta ab auctore San·. 
chez 1·efe1·ebatur, f'uisse dici no11 potest.. P:rae~ise illis in die~ 

bus c1·iticis abest. Anno . J.556 quo Pate1· Bustaman,te con

cionavítt non e1·at: etenim dice1·e non valuit quod d' ·t · lCl , S,l 

t1·aditio extitisse, et ad"·e1·sus a1.1d.acen1 imAgihem coelestem 
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